
INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTEr

RESOLUCION No. 087-40-8
Lima, 27.08... Febreroe 85

la solicitud de registro N* 597 de La Federación Peruana de Box solíici-
autorización para La realización de un Festival de Box Internacional;

CONSIDERANDO :

Que, por Aittculo 9” inciso 12 del Decreto Legislativo 328 se facultó al TPD

para autorizan actividades deportivas en el pate;
/ Que, el IPD mediante Resolución N” 0349-AD-81 estableció normas y requisitos

para otorgar autorización de actividades deportivas de carnteter internacional
en La República; :

Que, el IPD ha aprobado la solicitud presentada por La Empresa Promotora de -
Boxeo GHAP PROINES E.T.R.L., en razón de haber formulado 5u pedido con suje--
ción a Los requisitos establecidos por este Instituto para el indicado efecto;
Que, La indicada ape recwuente está solicitando autorización para la pre

ión en el Coliseo Amauta el día23.02.85, de Los siguientes Boxeado -
;

'Pelea.- Categoría Welter.- 6 Rounds
CHAVEZ vá. RICARDO RAMOS

. Pelea.- Categornta Galto.- 10 Rounds.- Internacional
JAVIER BRONW - Colombia vá. OLARTE MENDOZA - Perá

3a. Pelea.- Categornta Welter.- 10 Rounds.- Internacional
JOSE PINO - Panamá vá. MIGUEL NIEVES - Perá

/
4a. Pelea.- Categoría Gallo.- 10 Rounds.- InternacionalY

Y) ELOY ALCA - Perú vá. JAIME MIRANDA - Chile
1 / 5a. Pelea.- Categorta Ligero.- 10 Rounds.- Internacional

JOSE VICENTE RUBIANES - Colombia vs. JERONIMO LUQUEZ - Argentina
La Federación Peruana de Box ha opinado favorablemente por la solicitud fon-
mulada por La Empresa rnecwuente;
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

Pág. 2

RESOLUCION No. 07-40-85

Len, 21.00.FcoER
"eonfonmidad con Lo dispuesto en el Artículo 9” inciso 12 del Decreto Legís-"Lativo 328 y Decreto Legislativo N* 135;

Con lo informado por La Oficina de Asesornta Jurídica y con la opinión favora -
ble de La Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO : AUTORIZAR La realización del Festival de Box Profesional -
y Intenmacional para el dla?23 .02.85 en el Coliseo Amauta de

Lima, de Los s¿guientes Boxeadornes :

la. Pelea.- Categoría Welter.- 6 Rounds
JOSE CHAVEZ vá. RICARDO RAMOS

er Categoría Galto.- 10 Rounds.- Internacional
ER BRONW - Colombia va. OLARTE MENDOZA - Perá

A+ Pelea.- Categorta Welter.- 10 Rounds.- Internacionaledad - Panamá va. MIGUEL NIEVES  - PeráÉSPelea.- Categonta Gallo.- 10 Rounds.- Internacional
ELOY ALCA  - Pená vá. JAIME MIRANDA  - Chile

5a. Pelea.- Categornta Ligero.- 10 Rounds.- Internacional
JOSE VICENTE RUBIANES - Colombia vs. JERONIMO LUQUEZ - Argentina

ARTICULO SEGUNDO :  TRANSCRIBASE La presente Resolución a La Federación Pe-
suana de Box para Los fines consíguientes .

Regístrese y Comunfquese,

043/85
TUM/xt.

Exp.: 597

634
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RES.N” 087-AD-85 de 21-FEB-85
¿nsy2

ASUNTO: Autorización Festival de Box Profesional
Internacional : 28.02.85.

nlINSTITUTO PERUANO e 4

DEL DEPORTE
;

A

INFORME N* 028-04J/85 pi |
AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

1.- La Federación Peruana de Box ha elevado la solicitud formulada por
La Empresa Promotora de Boxeo GHAP PROINES E.I.R.L. pidiendo auto-
rización para la realización de un Festív al de Box Profesional -
Internacional en el Coliseo Amauta de Lima el día 23.02.85, con la
participación de Los s¿guientes Boxeadores :

la. Pelea.- Categoría Welter.- 6 Rounds
JOSE CHAVEZ vs. RICARDO RAMOS

2a. Pelea.- Categoría Gallo.- 10 Rounds.- Internacional
JAVIER BRONW - Colombia vá. OLARTE MENDOZA - Perú

3a. Pelea.- Categonía Welter.- 10 Rounds.- Internacional
JOSE PINO - Panamá vs. MIGUEL NIEVES - Perú

4a. Pelea.- Categoría Gallo.- 10 Rounds.- Internacional
ELOY ALCA - Perú vs. JAIME MIRANDA - Chile

5a. Pelea.- Categoría Ligero.- 10 Rounds.- Internacional
JOSE VICENTE RUBIANES - Colombia vá. JERONIMO LUQUEZ -Argentina

Esta OA opina procedente que el TPD otorgue autorización para la
realización del indicado festival de Box Internacional de confor-
mídad con Lo dispuesto por el Artículo 9” inciso 12 del Decreto -
Legíslativo 328 y Resolución N” 0349-AD-81, considerando que la -
referida Empresa ha depositado en la Tesonenía del TPD La Bolsa -
de Los Boxeadores , recomendando que una vez expedida La Resolución
de autorización del indicado Festival se transcriba a la Federa -
ción Peruana de Box La misma.

Lima, 12 de Febrero de 1985.

043/85

Atentamente

"070 Mueccccicól

TUM/1t.

Exp.: 597
634
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aE + INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION NOMBRE: NUMERO
p

xk
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ,

FED, PER, BOX MN

0 INRED Com,Nac. de Dex Profeslonall yr.é HOJA DE REGISTRO Y CONTROL
LD SADO- e — —Fecha de INGRESO: En 18,2) Pe|ASUNTO:o: Comunica.camblo de fecha para rea

Hora: ILLIA AA lización deóFest ival de Box Profe[Le se / sional del 16 del pte. al 22, ona|Numero de Folios: EY) PD sgh nizado por Promotora Ghap Promot lo;

E
Registrado por: sel GA sl
Pase a: [7 anteceoentes [] informar No.

[archivo ¡35 PREP. RESPUESTA -
Remitido por; No. de folio

[7] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: [7] AUTORIZACION [7] TRAMITAR 3

Observaciones:
Fecha Hora 5

d Pase a: EJ anreceventes [] FORMAR No.
[7] archivo O PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[7] conocimiento [—] tOMAR ACCION

Recibido por: [7] AUTORIZACION 0 TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 4

Pase a: , [7] antecenentes [—] inFoRMAR No.

[7 arcuivo ES PREP. RESPUESTA
Remitido por: , Ea z No. de folio

RA [7] conocimiento [] TrOMAR ACCION

Recibido por: Lt [] autorizacion 7] TRAMITAR
7 UA qEZ Observaciones: -./

Y: Horas 75
, Á,

s ;
3

RD Y)Pase a: < 2] [7 anreceoentes [—] INFORMAR No.

A [7] archivo PREP. RESPUESTA
Remitido por: 17 E No. de folio' [7] conocimiento RJ ACHON 8H.
Recibido por: 7 [7 autorización [7] TRAMIMMSE A JAJ : ACCIONES

H5= Observaciones:
A /. ZN (2.2 Y 2Fecha /2 Ll, ? Hora? 50 (Ey

Pase a: [ANTECEDENTES E] INFORMAR No.
SR. MARUY/D,E [J arcuivo |] erer. respuesta

Remitido por: No. de folio
plz] conocimiento |] tomar Aceon

Recibido por: [JautorizacionAE] MIA 01

Observaciones;

y
ye so! jeregln prisma 1Fecha Hora / « ¡lel Exp. 597 para el 16 de a, do 11.2.95 41.22

Jimanto

que

58
encuentra: en 8



CA PERU aAu PERUANA DE BOX1 IMA - PERU Ne
COMISION NACIONAL

DE BOX PROFESIONAL
CREADO POR RESOLUCIONAed y

a ¿CIROde Febrero de 1985
. '. '.

SiLIMA - PERU
ESTADIO NACIONAL

TRIBUNA NORTE 2DO. PISO
CASILLA 2704 - TELEFONO 314990

DIRECCION CABLEGRAFICA: FEDERBOX

Señer Rudy Cremer > D O L
Jefe del Institus Périano ss Deportes

De nuestra mayor consideración: —
> o.Tenemos el agrado de co-

municar a Ud.. que hemes recibido 6ficie de la Prometera Cha»

55 Premetien, selicitando cambie de fecha para el desarrelleo de un
pregrama bexistice, que debía realizarse el día 16 del presente
para el día 22 a heras 8,00 P.M, El metivo de éste cambie de fe-
eha es perque el día 16 se realizará una pelea per el Titule Mun-
dial de la Categería Liviane entre Livingsten Brable Vs, Ray Ben
Ben Mancini, la misma que será Televisada per un Canal de TV le-
cal para tede el Perú, El pregrama del día 22 se llevará a efec-
te en el lecal del Colises Amauta,

Sin etre particular aprevechames la eportunidad para
reiterarle les sentimientes de nuestra mayor nsideración,

Atentamente

Be 3 lo Jucoolamo de
OM y 0 fado) y 02

QU Qe fort.AAAcl Espubapo Ll dio22 ful pore“EL. DEPORTE POR yn PERU MEJOR”
E «e

GILSA 2000 -8- 84
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E— 3>] ¡NsTÍtUTO ÍNACIONAL DE RECREACION NOMBRE: NUMERO
As EDUCACIÓN FISICA Y DEPORTES Pa Pen aa code nen PalY” ED, PER, 3 = Com. ! . y e

AAN RED% REF:
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

OF 0 85 0d 7 2 85
Fecha de INGRESO: 77/57 ($5 ASUNTO:

- Autorización para realización
Ea IS IZDA de Festival de Box Profesional6 ó para el 16 cel pte., en el Colisdo
Numero de Folios: 2” Le Amauta, organizado por Ghap Proires

EIR
Registrado por: AA ig ee ;

F Ar “sl
em

Pase a: [E] anrecenentes [—] INFORMAR No.

[archivo y PREP. RESPUESTA

Remitido por: No, de folio
[7] conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: []] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones:

Fecha Hora 5

3 e [Cl anreceoentes [>] INFORMAR No.

[J arcuivo | PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio

[] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: [AUTORIZACION [7] TRAMITAR

Observaciones:
:

Fecha Hora 4

Pasta: [7] anrecenentes [—] INFORMAR No.

[7] archivo Ol PREP. RESPUESTA

Remitido por:
m No. de folio

[E] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido; por: [7] AUTORIZACION [7] TRAMITAR

> Observaciones:

cha Hora 3

Pase a:
£ [7 anrecenentes [_] INFORMAR No.
E= ARCHIVO PREP. RESPUESTA

Remitido por: Es
O O No. de folio

p [] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: e [7] AUTORIZACION 6] TRAMITAR

l
,

Observaciones: y yYP-AT RS 2
Fecha Y Le /e5 Hora y ys bil, / Ai ii

Pase a: [7 anteceoentes [_] INFORMAR No.
0AJ [archivo 15 PREP. RESPUESTA

Remitido por:
No. de folio

AENA
CONOCIMIENTO [|] TOMAR ACCION

Recibido por: No >
UTORIZACION

$]TRAMITAR 09

8 A.
á

Observaciones: 1
Fecha 10 >

LD
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FEDERACION PERUANA DE BOX
LIMA - PERU

COMISION NACIONAL 7 YesDE BOX PROFESIONAL LoS de lrccarat
CREADO POR RESOLUCION TNo, 050 - AD-74 - DE MAYO 1974 A pan Lucobh» D. Of. N2 005-85-CNBP , ? 1 0/78

LIMA - PERU AMS TITOTO PERUANO
ESTADIO NACIONAL

TRIBUNA NORTE 2D0, PISO
CASILLA 2704 - TELEFONO 314990

DIRECCION CABLEGRAFICA: FEDERBOX Lima, 06 de Febrero de 1985,

Aus /3. 05%

. ¿ee "Po

m

Señor
RODOLFO CREMER NICOLI
Jefe del 1.P.D.
Presente.-
De mi mayor consideración :

Le Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con la finalidad de
manifestarle que, la Empresa Promotora de Boxeo GHAP PROI
NES E.I.R.L. ha solicitado a esta Comisión autorización -
para realizar un Festival de Boxeo Profesional, para el -
día Sábado 16 del presente, en el Coliseo Amauta de nues-
tra Capital.
El programa a realizarse es el siguiente :

la. Pelea.- Catg. Welter - 6 Rounds.
José Chávez vs. Ricardo Ramos

2a. Pelea.- Catg. Gallo - 10 Rounds. - Internacional
Javier Bronw - Colombia vs. Olarte Mendoza - Perú
3a. Pelea.- Catg. Welter - 10 Rounds.- Internacional
José Pino - Panamá vs. Miguel Nieves - Perú
ha. Pelea.- Catg. Gallo - 10 Rounds.- Internacional

Ea Eloy Alca - Perú vs. Jaime Miranda - Chile
Sa. Pelea.- Catg. Ligero - 10 Rounds.- Internacional
José Vicente Rubianes-Colombia vs. Jerónimo Luquez - Argentina
Para el efecto la Empresa solicitante, ha cumplido con -
los requisitos exigidos para la realización de estos Fes

lud > ” >
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ria bso y ¡Ait Porusho e Box E No. 176 A7
> COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL Ma

s CONTRATO DE BOXEO

con Licencia N?9 ..............commrepeió á nombre de . Hr PROINES8.1o ;

que paraei efectos de este CONTRATO se denominará EL
deaequ y por la otra ..:.. José Poña

.. con Licencia N9”: ae A nombre y en representación deKamos
Liibuccantónenss 00M Licencia NO ....... coc... . que para los efectos de' este .,

CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxeo en los puióstes términos:

Tro.— EL BOXEADOR se obliga a participar-en un programa de- BOXEO OODeis por el PROMO-Pe de 1985
,1, 7.00 PomoEo

Y
TOR para el día 2s....0o....... 10 06 002... 0m09000 P 1: 4 A boga la" convenido
así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro .........

1:
k 2... « pactado a. _

rounds,

frente al contenido 6.0 José A7 6n la ciudad de ede
República de .- 3 queda también convenido que esta disputasSerá porel.an: - -- -Er . en-poder de . . El
«pyAo. EL, PROMOTOR se¿obliga a UA BOXEADOR, Por.concepto de Pago por, sus servicios Profesiogales,
la 'simá de ¿CABOS La M1 yo ==... SOLES ORQyjo yusgativalente ¡en DOLARESSn 5 nn Y sá el BOXEADOR hsióra Exisiafica yal sliialo es hubiera paciial CECI
EL: HOXEADOR ee su parte se obliga a reconocer a su contrincante. el ...,......... Ze. de su BOLSA en caso de que en la

fecha? y'
YFora” ¿irlalaas pata el Proje oficial y efectuado por LA OO COMISION DE BOXEO, no haya cumplido

con el peso estipulada dela Categoáa.. .Meltor O dea - Kilogramos (............:.. libras)

cio ¿nallAACID y sureste E BOXEADOR a solar, ¡Eccodp, de Tab rmlzdo e, gros. smiso y LA COMISIÓN, ¿haya IONpago. da y
d ION

3ro.—' Mediamte “este CONTRATO; EL BOXEADOR declara que: añoiguark don odo DadMicd: d hoña
en que deba. someterse a las revisiónes médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a mo realizar combates o exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señalesón: presen-
tarse a lás peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, com una hora de anticip
ación a la fijada para el encuentro aquí pactado,

áto.— EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones
de salud y aduce que no padece de:enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de aggidente.que pudiera entorpecer-su pre-
sentación y desempeño en la fecha aquí estipulado. De igual manera ÉL BOXEADOR y a la COMISION, por escrito, de cual.
quier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se eomprobase que el accidente o enfermedad han sido

«debidos a: mala fe o negligencia de EL BOXHADOR, éste. estará obligado a indemnizar a EL, PROMOTOR con él 0.0. ny

he RAN %) de la' cantidad señalada en “el CONTRATO como Pm
por: sus: servicios,

gocac al Un
510, su pit EL PROMOTOR declara que no danoePE que le ocurran e “ÉL BOXEADOR

a Lorcerós gate o fuera del RING, antes, duranto o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR
declara que el riada para el que se le contrató, es bajo-su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a
no responsabilizár al PROMOTOR.o a LA'BMPRESA (que' patrocina su"presentación) si resultara con lesiones que puedan com»
prometér en forma directa o indirecta su salud físicao mental, Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que
EL BOXEADOR usará un protector Genital (( CHA). déntro“del desarrollo de la pelea que será de su propia selección su-
jeto a la" Aprobación de LA HONORABLE

¿terolaRomo con el fin de no poder reclamar “FOUL”, ya que este
encuentro no podrá terminar por. “GOLPE
dad usará el ya invogadoOqueuseporron la poción suficiente contra golpes prohibidos. +

debidoa que El, BOXEADOR en su opinión: y bajo su propia responsabili..

OA EL BOXEADOR declara que1 tanto ias, como a EL PROMOTOR en 'caso de que por negli-
gencia: probada no pueda cumplir con lo aquí ado, Así-mismo' AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir, con todas y
cada una de las disposiciones” que Integdan'1 Bt IENTO de Boxeb Profesionl de El Perú.

ade "Tanto EL BOXBADOR! ¿omo EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo Acmtiá) Validez Legal, capiJesido aprobado LA HONORABLE COMISION DE Ao PROFESIONAL DE EL PERU.
DOLIM USNA Y O POLIS YM A LILIA AAA Sap AY HVA 1 1

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990

GILSA 500 -=4 + 84
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¿EAARO on Ds eos AE more EFederación Peruana de Box No.

ó
se COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL. ' E

]

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, AAGIROASINDI>AY CRIA
con Licencia NY ...........ioinimeess:.-: a EXde. OHAPEAoal

que para los e: de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR,

y

y por la otra... z

con Licencia NO o idaa nombre y en representación: de YitsciaoAS con Licencia N? cocida. codo iia find ies onlas dica
CONTRATO se Mamará EL

.

BORESDORshacemos constar que hemos celebrado al presente Contrato de Boxeo en los-pettes términos: e. 1ro.— ELAEFebreroparticipar en unprograma de BOXEO PROFESIONAL. organizado._por de PROMO-
TOR para A maior¿20hon co Det

1 00 y

así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro
frente al comtendor¿oO OSN
República de -.

3ro.— PARals "EL, BOXEADOR declara que: Averiguará por qdimedios el sitio, Te
y hora

en que deba sométerse a las. revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates 6 exhibiciones sin la”
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que. EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticip
ación a la fijada para el encuentro aquí pactado. y

E

de salud y aduce que no padece'¡de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de agcidente: que pudiera entorpecer su pre
sentación y desempeño en la fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR y a la COMISION, por escrito, de cual»
quier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho, Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido
debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR; éste éstará obligado a indéminizar a EL PROMOTOR con eb...

¿sl ¿3 Oisaa terceros tesitro. o fuera ¡del RING, antes, durante o después de su- entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR
declara que el compromiso para el que se le comtrató,-q3 bajo su propio riesgo, y “se. compromete mediante este documento a

+ no responsabilizar al PROMOTOR o a LA?: ESA: (que: 'ocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan. com»
prometer en forma directa o indirecta su ; lud Aísica o Dentro de esta mismá Cláusula EL PROMOTOR declara que
EL BOXEADOR usará un protector Gehital ((CONCHAJ'de:

10
del desarrollo de la pelea: que será de su propia selección su

jeto € la Aprobación de LA HONORABLE COMISION, DE: XEO con el fin de no poder reclamar “FOUL”, ya que este

dad' usará el yá invocado PROTECTOR! quedo.pi protección suficiente contra golpes prohibidos.
y

23 6to.- EL BOXEADOR declaraA asu RIVAL como a EL PROMOTOR en caso de que peo.gencia probada no pueda cumplir con lo aquí puctado-Así mismo AMBAS: PARTES aceptan y-ofrecen cumplir con todas yid de Jas disposiciones que intégtam €ll VIGENTE? RECEÉAMENTO dé Boxeo Profesional Ide El Perú.
Y mío. Tanto EL BOXEADOR tomo EL PROMOTOR aceptán que esto. contrato Solo XdñiWáNVálidez Legal, de hayi

a sido aprobado peLA:ee COMISIÓN DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.
y y FLOIY, 11M a CATICANOT ARO SARTA APO MO LARIOSESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990 - -..

a ud. 500 -4- 84

¿200 EL, ROMOTORseobliga a nocer a L BOXEADOR, por col de Pago sus servicios »males,o Mresciontosey Pe] nel, de,peseposmusservicios
profosiofal

la sima del LOLASRCN má AARTES ,.«SOLES ORO, o; qu equivalente: en, DOLARES

(us$. 4 ol BOXEADOR Jura Estar
y

el ameglo se hubo pacto endaMane
EL: BOXEADORsá partes obliga: reponacer a"Sadfa A .% de su BOLSA ch. caso. de-que en la
fecha y ¿1

¿hora seña para el pesaje oficial y efectuado por LA HONORABLECOMISIÓN DE BOXEO, no haya cumplido *

Ñ

con el peso TRleds picoO> ctOO in kilogramos (..... « Mibras)

como máximo, Asé; BOXEADOR a alar ss Mons, despuesTabo temidocompro
miso y LA COMIS

z 5 108

4to.— EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelen-se presenta en sus mejores ¡onclicioun do

A Ko Por 4E-4 EL PROMOTOR.a S no sea e

porTONO ETle ocurráp a "EL BORÉADOR

"

Encuentyo mo podrá terininar por “GOLPE, BAJO” debido “a que EL BOXEADOR en sul opinión y bajo su propia responsabili. É
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“Federación Peruana de Box
COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL. eCONTRATO DE BOXEO

SS

Los que suscribimos, por una parte ..

con Licencia NO ¿occiso caes: a nombre de .
—.GHAP PROINES.Bula

que para los efectos de este CONTRATO se 'deióminará EL PROMOTOR, y por la otra JOSE PINaSur
¿SÑAEOS MarLá. furopa.: con Dicendia NO.IIi ciao. a nombre y: €n' fepresentación Ho”,

MISMO
_Chavarria.”. df Sk . con; Licencia NO. cicinioiiiaiincios que para di efectos de este
CONTRATO se llamaráFL. BOXEADOR, hacemos constr que hemos clbrado el presente Contrato deBoxeo en los siguentes términos: - >

Tro.— EL Bi DOR se ob en unrogramoeJOXEO

PIQUEECea pu PON.A a e A . alas, horas, queda convenidoTOR e el día , ds 7
frente al contendor +... 0

República de- . -Porú

BOXEADOR, por cepto,de pazo, por asr prfeinaos,
! $ mm. -:«SOLES ORO, ,0, suequivalente; en DOLARES

A a ¿ 1%BOXEADOR ua Eay ago sabipaaMrELTEOXRÁDOR por mo paró ye obliga a, cecnocer a iiDcontiacanie el + % de su BOLSAen censo de que en la

fecha*y hora ófaladas para el pesaje oficial y efectuado por LA HONORABLEma DE BOXEO, no haya cumplido
con el peso estipulado. de la Categóriá:... voltorMO ME con a logramos(ici libras)

Ñ

)
z

E

como máximo, Así data so rcomajemde EL, BOXEADOR a solicitar sus Honorarios
despuésdehabe temigado o compro-

miso y LA COMISION., haya _sutorizadoSu 08 soto id JudasAO
3ro.—' Mediante este* CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por eaPronmelo el sítio, día. y hora

en, que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no combates o exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a eumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señalesía' presén-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticip
ación a la fijada para el encuentro aquí pactado,

o. áto.— EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones
de salud y aduce que no padece ¡de; enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su S

sentación y desempeño en la fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR y ala COMISION, por escrito, de Ey
quier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho, Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido
debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR;ésté éstoriobligádo a tideninizar a EL PROMOTOR con el eS 4 Mm encinas. 20) de doaenuis$2 ads) y dt. 13 Í TS! > henaj rs sb eS Sut Por suepltata,EL PROMOTORES 0PD a por 99 y 1AOelAR E

a terceros dentro o futra¡del RING, antes, durante: o después de su.entrenamiento o datan,po EL BOXEADOR
declara que el compromiso para el que se le contrató, es bajo su” propio riesgo, y se compromete mediante este documento a
no. responsabilizar al PROMOTOR o a EN? EMPRESA (que"patiocina sw'presentación) si resultara con lesiones que puedan com-
prometer en forma directa o' indirecta su salud física o mental, Dentro de esta misma- Cláusula EL PROMOTOR declara que
EL BOXEADOR usará un protector Genital (GONCHA) dentro. de la pelea que será de su propia: selección su-
jeto. a la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE Bl con el fin de no poder reclamar “FOUL”, , ya que este
encuéntro no podrá terminar por “GOLPE BAJO”) debido aque EL BOXEADOR en su opinión y bajo su propia responsabili.
dad usará el yaPA-quele:A plofbikción suficiente contra golpes prohibidos.

» la tai
Gto.— EL BOXEADOR Meclara que Cuincds

RÍVAL como a EL PROMOTOR en.caso de que por negli-
gencia probada no pueda cumplir con lo aquí AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y
cada e de. Ts drascioco GU ToiY NTO dé' Boxeo 'Piofesionalide El Perú; _

Tío. Tanto EL BOXEADORtomo EL PROMOTOR aceptan que este contrato soldtendrá" validez Legal, cuando yesido DC LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL. DE EL PERU.E JAÑA PMI HOR TIGO Ate AUTE TOOL AT AMAR SNAAAA OA PAOLA AS

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. '31-4990

GILSA 500 =4= 84 *
b A e o IEA E 7 Sr
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Federación” Peruana de Box No 2Y IS, A.e AA IDA
COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO” DE Lo
Los que AA, por una parte .

con Licencia N? ........ooocoiinnoo o 220s a nombre dedeMAP PROINES
MIGUE) NILVESque «para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra ....: A

SE
ienioo.os- de

. com Licencia N%ici Ta nombre y en representación deocc.. con Licencia N? coo... <<.00.:,.... QUe para los efectos de este
CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que Veroos cre el presente Contrato de Boxeo en los siguien-

tes términos:

Tro.— EL BOXEADOR seAe a participar en un programa de-BOXEO-PROFESIONAL organizado pór el PROMO-

TOR para el día 16... FODEODO.................i de 1985 Ms a las. ..... horas, queda convenido

así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro...

cincoccoo
DonareA, a 10 . rounds,é frente al contendor Joso«Pino: ds en la ciudad de 0...

República de ..5m0.... ' Peru Wal Ario 5 en también convenido que esta disputa será por el,O a BO poder de. RS. O
+7

YA 2do.-, EL PROMOTOR se
.

obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por;gnpO, de pago ¿Por sus cio profesionales,

ASESug midsolom=- » -: SOLESONO, o, aw squivalpie en. DOLARES

EE RCA METSSa: Qi .:.) si el BOXEADÓR fuera
a

Enteajeo y el sarreglo se. hubiere Reca). en esa Mouela
EL BOXEADOR por su parte ge

obliga a reconocer a su contrincante ol ao 7o de su BOLSA en caso de. que en la

fecha y hora señaladas para el pesaje oficial y efectuado por LA HONORABLE coMhsRiN DE AA no. Moya epupiido
con el peso pes mala Categóría é E, libras)
como limo copppgomis EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios més de haber “teriiltado su volmpro-
miso y LA COMI opogo» a Se oa Ar

Bro.— Mediante este CONTRATO, EL',BOXEADOR declara que: E por «sus propios medios el sitio, dla)y Tósa
en que deba soriieterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la
autorización escrita. de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; 'a' presen

tarse'a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticip *

ación a la fijada para el encuentro aquí pactado.

,
4to.— EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta ele se presenta en sus mejores condicionesG de salud y aduce que no padece «de; enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de aecidente pudiera entorpecer su pre-

sentación y desempeño en la fecha aquí estipulado. De igual: manera EL BOXEADOR yalaApor escrito, de cual.
quier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido
debidos á mala fe o negligencia de EL BOSEADOR, éste estará ¡obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el...ici 7) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago por sus sétvidiod,

ad a

Bto Por su e EL PROMOTOR A ps no se'responsabiliza” por ini que Y ocurran a "pp BOXEADOR
a terceros ¿dentro o fuera'del RING, antes, durante o después de su ¡entrenamiento o combates; asf mismo EL BOXEADOR
declara que el compromiso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a
no responsabilizar al PROMOTOR o a kA' EMPRESA (que pattocina sw presentación) si resultara con lesiones que puedan com+
prometer en forma directa o indirecta su salud física- 0 mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara qué
EL BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentro desarrollo de la pelea que será de su propia selección su=
joto a la Aprobación*de LA. HONORABLE COMISIÓN DE con vel fin de mo poder reclamar “FOUL”, ya que este
encuentrono podrá terminar por *COLPE BAJO? debido,a qué ELBOXEADOR en su opinión y bajo su propia responsabili.
dad usará el ve ipvocado PA, gue ler pro rediltebción suficiente contra golpes prohibidos.

> blo. - EL BOXEADOR doblar que ins coli tanto pe RivaL como a EL PROMOTOR en caso de que por negli-
gencia! probada no pueda cumplir con lo” aquí

hi AiO) AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y

cada una de las disposiciones que intéátar' €l EEGEAMENTO de Boxeo 'Piofesioñalide El Perú.

7mo.— Tanto EL BOXEADOR bomo EL PROMOTOR aceptan que este contrato Sol6'téndri'válidez Legal, cuando haya
sido eprobeóa 2dLA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL. pe EL PERU.

Y LOST Ya 037 VI ANT h ¡ONO
» “ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE. - TELF. 31. 4990

*GILSA 500 - 4=- 84o a



CLAUSULAS ADICIONALES or ea ,

El boxeador pagará “sús inpuestos.-
A- 12 firma delpresente cóntrato.58 adelanta el 25% de lo' acordado.
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LS (3 1022462 Y abia

sb 19b0q

or Constancia se firmará este CONTRATO de cuatro PA de un mismo tenor, siendo original para EL PROMO-

TOK, Uña copia para ¿l BOXEADOR, «uria' cópia para la COMISION -y- la otracopia, para: LA FEDERACION. DE BOXEO

DEL PERU, a 1 LOM T3 de.aii al ¿finor úia de febrero 1985

í
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Sometido a la soiiieallós de la Comisión Nacional de Boxeo Profesiogal del Eorú, y aprobado por ésta, en la Sesión

del 06 tebrera.1985.A Y DATCEAepo e. A del año taoa13 Se ¡

.«segúm consta en el acta respectiva.

Le SECRETARIO '
$ as »

PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NISEZ SANA, NA JUVENTUD SIN VICIOS Y POR UN PERU MEJ
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: PPCOMISION NACIONAL DE BOX. PROFESIONAL e

CONTRATO.DE BOXEO
:E20EE

TARO. OS
con Licencia NO -...oc.rciciococomscorono: a nombre dede.MAP” PROIIES S.K.L,

Danae ¿,

qn derae efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra ...... ELOY ALCA.
conLicencia N9 .........E a nombre y en representación de za

0 BA aenuirióinn ds Com Licencia N9 . cosmos que para los efectos de ha
CONTRATO se llamará EL pOXEADOR,

+
hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxeo en los siguien-

les términos:

lro.— EL B DOR se en

un-programa de BOXEO OasAeIE MRbESrS AINasí mismo que EL BOXEoianad en el encuentro . ir arder to Puotado ME E junds,Aoociontinocalirsecre en la ciudad de ==BIMA=
Reopóblica-de-- 70000000.

RARA
e peyadcoliardid dikoemite O d ce .. en poder de aoASE BOXEADOR, por Gonéspto,

d

de pego: por ue servicios profesionales,
de Mioue..aars HOURS QRO 0, susequivalente; en, DOLARES

(05 Bic y si el BOXEADOR fuera lid y el arreglo se hubiere pactadó en és Moneda.
JONADOR asu parte,ge obliga a reconocer a ¡su gontrincante el Poy % de su BOLSA; en caso de que en laPyy horá:

s

“para el pesaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION “DE BOXEO, no haya cumplido
con el peso. estipulado de la Categoría des0AAA 00m 12d... ds j .. Kilogramos (- «<< Mbras)

cómo romitg EL BOXEADOR a
solicitar sus Honorarios pepa

de

Moler terminado su compro-
misoAcodaPago. mi ae $ A da NA

3ro.— Mediante este CONTRATO,
.
EL BOXEADOR dpilacá

que: Averigúará porsusus medios el sitio, día y hora
en que deba someterse -a*las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no

rezciAautorización escrita de. EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le”yeñales4: presén-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combatés, con una hora de anticip
ación a la fijada para el encuentro aquí pactado.

4to.— EL BOXEADOR mediánte este CONTRATO, declara que para-esta pelea se presenta en sus mejores. Sundiciones
de salud y aduce que no padece de: enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente- que p

entorpecer su pre»
sentación y desempeño: en la fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR y a la COMI ON, por escrito, de cual.
quier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido
debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADORéste. estará iobligátlo a indemnizar a EL PROMOTOR conel...

e. EN > USAS %) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago por sus servicios.$ /43, 10 ol
4 owiT e ob lanofyYX pidio ly rad hióao, ¡de Awie de“Por ¡eparte. ELoio que hoso responsabiliza “por SO le ocur AS EL BOXEADOR

aE o: fuera ¡del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o en 4d
4

EL BOXEADOR
declara que el compromisó para el que se le contrat es bajo: su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a
no responsabilizar al PROMOTOR o araasu presentación) si resultara con lesiones que puedan com= .

prometer en. forma directa o indirecta su: salud fígica de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que
EL BOXEADOR usará un protector Genital de Spa llo de la pelea que será de su propia selección ¿u-
joto a la Aprobación de' LA HONORABLE

fín
DE BOXEO. el fin de no poder reclamar “FOUL”, ya que este

pncuentro no podrá terminar por “GOLPE pe debido a que-

EJ.
BOXEADOR en su opinión ybajo su propia responsabili-

dad usará, > ya invocado ¡PROTECTOR que le
e

á la
p

¡ón suficiente “contra golpes prohibidos.vda ¿nahi
_.

Gto,— EL BOXEADOR declara que i AL como a EL PROMOTOR en caso de que por negli-
gencia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. . AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y

cada una de los, disposiciones -qué'“intd£tar él VIGENTE REGLAMENTO dé: Boteo 'Profesiónalde El Perú,

Tmo.— Tanto EL BOXEADOR tomo EL PROMOTOR aceptan que este contrato Suló Céndiá. validez Legal, cuarido haya
Y do aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU,

UNAM: VAGA 103 109 T EOL AR STARIEOL ANT AA NANA ARO NOTICIAS,
ESTADIO [NACIONAL - TRIBUNA: NORTE - TELF. 31.4990

GILSA 500 - 4= 84A ee e ==
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PLATA e AFPis are páFederación Peruana de Box No.

COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL 34
CONTRATO PR. BORRO

,

Los que suseribimos, por una parte .

con Licencia NO uiA mombre de. —GuAP PROTNES.EEEFilio
que para los efectos de este CONTRATO. se denominará EL PROMOTOR,

y
y por la otra .... JATME MIRANDA

: "con Licencia NO a nombre y en representación de-.. MI. MISMO.

SA encoreCOM Licencia NO ccii que para los efectos de este
CONTRATO se llamará EL DOXEADOR,

$
hacemos constar que hemos ostvenlo el PA Contrato de o. en los siguien.

tes términos: «

lro.— EL BOXEADOR ser obliga a participar en-un programa de-BOXEO PROFESIONAL jiaialiadvel PROMO-
4

TOR para el día TO... 'de.. FEURE de 1985... a las 7.00. .PoTo. Adsasí mismo que EL PARO AEen el encuentro qe clininar”
ñ . pactado a ;

frente al contendor E SE x enciablas de... Lima.
República de 0 AA a BEA.MENO AN6 Aa TRAS AS ANAPUEIAEND > A p

A FoRS: SOLES ORO, ,0,pu equivalente. 88, DOLARESe Acacaipletnio1bEL BOXEADOR por su parte, ge obliga a reconocer a su contrincante 'el A BOLSA'ten- casó de que en la

féchil:y hora sendliddas. párá-el pesaje oficialIES? por LA HONORABLE COMISION DE dl haya cumplido +

con el peso estipulado; de la Categoría... addk con. libras)

como máxiind) Agile" poeE BOXEADOR sacarsaido amiso y LA COMISION hi Apego e hos13ro.— Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por lib medios! el:sitio, día y hora
en que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señales'4' presen
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticip
ación a la fijada para el encuentro aquí pactado.

4to.— EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones *

de salud y aduce que no padece de; enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de agcidente que pudiera entorpecer su pre-
sentación y desempeño en la fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR y a la COMISIÓN. por escrito, de cual-
quier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido

debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR,ésteestarájobligadó a jindenmizar a EL PROMOTOR con el. aES To) de $ o señalada en el CONTRATO como peo por sus servicios,
done: alliraaator salt ob $

luadise/ odia sho a
ns- ¿Sto Por su po EL PROMOTOR Pays no. seAAll SAque leura a EL BOXEADOR pe

a decceros' dentro o: fuera ¡del RING, antes,A depa de eodio e combates; así; mismo -EL ' BOXEADOR
declara que el compromiso para el que se le contrató, es bajo "su propio riesgo, y se compromete mediante este- documento a
no responsabilizar al PROMOTOR o a--LÁ EMPRESA (que'patrócina su presentación) si resultara con lesiones que ¡puedan tom»
prometer en forma directa o' indirecta su salud física-o mental,' de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que
EL BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA)* dentro deb. ollo. de la pelea que será de su propia. selección su=
jeto/a la Aprobación de LA HONORABLE COMISIÓN DE BOXBO! con el fin de mo poder reclamar “FOUL”, 'ya que esto
encuentro no podrá terminar, por “GOLPE' BAJO” debido a que EL. BOXEADOR en su opinión y bajo su propia responsabili.
dad usará el ya inveendo-IC 1% le propteglanará la Brote suficiente contra golpes prohibidos.

blo 'EL BOXEADOR declara que indemizird* tanto cy L como a EL PROMOTOR en caso de que por negli-
gencia probuda no pueda cumplir con lo aquí pactado, Así misttio ¿AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir "con todas y

cada una“de las disposiciones -qtte “integtan” el VIGEN NTO de'Bokeo “Piofesionil de El Perú.

Tmo.- Tanto EL BOXEADOR tomo EL PROMOTOR aceptan que este contento Galo /feparo validez Legal, cuando hy
fico ¿rado por LA HONORABLE COMISIÓN DE por PROFESIONAL DE EL PERU. >

DMA TQL E IO AR A TARA ARA XARNR az ¡OP a ACC LA

tb ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE: -. TELF. 31-4990 - EASI



CLAUSULAS. ADICIONALES .

EL BOXEADOR PAGARA SUS IMPUESTO:
Ds

pdaE]del presente tentrata adelanta.el 25%

dde
le acordado

: eA? Xan8h 5x4 e6neuzpBO nolsatabo3

JeAj OTURIO ASLOTHG IAUOLIAN4032
ORO, AR OIGO

PODA AoSA 14944 -0

nuria al moor38 e adAA vd FO pa AA ml? sa 0
VA

constancia seErmárá “es cdocdos de un. mismo. tadsile

¡endo el origíaat' para” EL“PROMO-
BOXEADOR, doSia paa laCOMISIÓN y la: otra copia pára LA FEDERACION DE BOXEO

ls Pain ROFRAZOS de Te
dido de +? sonrero ¿A obri l
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Federación Psruáne de Box No. ES. Pa a
4 COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

,
CONTRATO DAROSRER VEGA CARDENAS

Los. que suscribimos, por una parte ....QHAP...... PROINES-E, R.L
con Licencia N9 .........124... a nombre de ui.que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra OLARTE- MENDOZA ¿

. com- Licencia NOii a nombre y en representación de ...ST..MISMS8...PTE con Licencia NO ooc.o............. que para los efectos de este
CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxeo enlos siguien.

tes términos: -
s

Iro.— EL BOXEADOR se obliga a participar en-un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado. por el PROMO-
TOR para el día ...46... dea. Febrerode 1985. a lo .8,38. ..- horas, queda convenido
así mismo que EL BOXEADOR AR en el encuentro ....... Preliminar Pactado a SEIS (6) rounds,
frente al contendor ....... JavierBrea ed en la ciudad de... Lima. 0. ;

República-de 7... POLÚ- + 000ino. 3 queda también convenido que esta disputa será por el.aas 5Taiaa 2 Poder de iseoa, 2d0.r-, EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales,
la'sumo de: CUATROCIENTOS. .MIL. Y..00/180...« ymy em, m.: SOLES ORO, ,0, su equivalente en, DOLARES
(US $ oe. e. cm.e...) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en ésh Moneda,
EL BOXEADOR por su parte se, obliga a reconocer a su contrincante el . a % de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido
con el peso estipulado de la Categoría ...... ¡Galle A pr COMira kilogramos (....3.......... libras)
como. máximo.*Asíymismo se. opmpromte EL “BOXEADORa solicitar sus Honorarios después de: haber terminado”.su compro-miso y LA COMISIÓN, haya autorizado sn pago. A¿3ro.— Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios el sitio, día y hora
en que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticip.ación a la fijada para el encuentro aquí pactado.

de salud y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente, que pudiera entorpecer su pre-sentación y desempeño en la fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR y a la CO SIÓN, por escrito, de cual.
quier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido
debidos a mala fe, o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el

alain 70) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago por sus servicios.

$ áto.— EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que' para esta pelea se presenta en- sus mejores condiciones

“Gto.Por su parte ELPROMOTOR declara que no se- responsabiliza por accidentés que le_ocurrari a EL'BOXEADOR
a tereeros dentro o fuera¡del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADORdeclara que el compromiso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento ano résponsabilizar al PROMOTOR o a LA“EMPRESA(quepatrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan com»
prometer en forma directa o indirecta su se física o mental: Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara queEL BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentrp" Il” desarrollo de la pelea que será de su propia selección su-
jeto a la Aprobación de LA HONO! "COMISION DE BOXEO con el fin de no poder reclamar “FOUL”, ya que este
encuentro no podrá terminar por “GOLPE; BAJO” debido, a gho; EL BOXEADOR en su opinión y bajo su propia responsabilj.dad usará el ya invocado PROTECTOR que le proporcionará protección suficiente contra golpes. prohibidos:

e y y 4
Gto.— EL: BOXEADOR declara que dhizará

tabto
RIVAL como a EL. PROMOTOR en caso de que por negli-

gencia probada mo pueda cumplir con lo aq mo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas ycada una de las disposiciones que “integtan” él' LAMENTO de Boxeo ¿Profesional de El Perú,

Tmo.— Tanto EL BOXEADOR tomo EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendtá' validez Legal, cuando hayasido aprobado” por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU. BOVIA €
]IRAN AY LINE VE AI ATA AN A 0% A

- TRIBUNA NORTE - TELF. 31:4990ESTADIO NACIONAL
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CLAUSULAS ADICIONALES

xoFlBOXEADOR,pagará

sus
imientesdeLey,AS A¿= Ala firma del Presente contrate 36 adelanta el 25% de le acordado,AaASO

AO
PA:

eñ E

losa , 0050 lso y HOG4Por constancia se firmará este CONTRATO en Cuatro tTOR, una copia para e BOXEADOR. tna cópia”pará 1DEL PERU va dos
h

lantos de un mismo tenor, siendo el original para EL PROMO:1 COMISION y la-otra copia para LA FEDERACION. DE BOXEO, cr

eds

E
EN

; 2. días de A CA 0)

o

TESTIGOS:

e ¿NOMBRE y LE s Led o lr bg pa Ñy

'

PARA* USO' DE-LA COMISION:
Somgtido, a la consideración de la Comisión Nacional de Boxeo Profesional, del Perú »,Y aprobado por ésta, en la Sesión

SECRETARIO

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA » UNA JUVENTUD SI

PRESIDENTE |

N VICIOS Y POR UN PERÚ MEJONDA



$

Federación Peruana de Box

COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL
CONTRATO DE BOXEO

*Los que suscribimos, por una parte A GHAP PROINES" Ss.
con Licencia N9 .....s... TR a nombre deiaa

que para los efectos de esteANDAR se denominará EL PROMOTOR, y, por la otra

q Licencia “NO iiiMI a nombre y en representación de...” A

.. con Licencia NO ono que para los efectos de este

CONTRATO se llamará EL BOXEADOR,
, acens

o
constar que hemos celebrado el PoContrato de Boxeo en los siguien-

tes términos: 7

Iro.— EL BO: DOR seo A partit en un programa-de- BOXEO PROFESIONAL organizado por el Epo,

TOR para el día ............ ; _FOLrorois de . .1985.. a las 2.00. PM... horas, queda convenido

así; mismo que EL BOXEADOR actuará en sel encuentro Prol: il . pactado_a Diez rounds,

frente al contendorAGS y .. en la ciudad de .
Lima

República dai rar o oque esta A:será por el 2e
Ee$usLgPOSEADOS,

'L BOXEADOR, por eocóbo. de pago por sus
us

servicios, profesionales,
REACEUL. tó DO toriaOoDIAS ORO,, o. su equivalente«en DOLARES

(E AAA A-) si el BOXEADOR Juera Ex y el arreglo se hubiere pactado en' esái Moneda.

EE BOXRÁDOR polisul galo ¡se obliga a reconocer a su tomtrinicanite el ..Z de su BOLSA en cáso sde que en la

fechaty" Rh-¿braladas
Y

pala? el pesaje pal á
efec> por LA HONORABLE 0 DE. BOXEO, no haya «mplido

con el peso PSpde la Categoría
*e 0... CON, polo bo kilogramos (o... 2upes)

como máxime, mem, See EL BOXEADOR a solicitar. sus Hong despuésde hnber terminado su Sompiis .

miso y LA
CoMIsio ano: va A ¡

MS Mediante Estoeo? EL BOXEADOR declara que: Averiguará porsus propios le el
aso día y hora

en que deba sométerse a las revisiones médicas, pesajes O pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la

autorización escrita de EL PROMOTOR; a: cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a. presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, -con una hora de .anticip
ación a la fijada para el encuentro aquí pactado.

4to.— “EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta, pelea se ae? en sus mejores. condiciones
de salud y aduce que no padeog::de/ enfermedad alguna ni-ha sufrido ningún tipo de accidente, diera entorpecer su

*
pre»

sentación y desempeño en la fecha aquí estipulado. De igual manera. EL BOXEADOR ya la ye ON, por escrito, de cual.

quier enfermedad o, accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido

debidos a mala feo negligencia de EL BOXEADOR) éste estárá obligado arindemnizar a EL PROMOTOR con el .

LAA. 10070) de. 18 bs,cy señaláda en el “CONTRATO £omo Pe por sus servicios.

. e Por sue EL PROMOTOR o!Epa no..seehs liza. pordata que le dl a EL BOXEADOR

a Hole dentro o fuerdodel RING, antes, durante 0 ¡después de su ¡entrgnamiento o combates; “así. mismo EL BOXEADOR

declara que el compromiso para el. que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este: documento a

no respodsabilizar al PROMOTOR o a LA?! REÍA (que: palrocina su: presentación) si resultara con lesiones que puedan com
prometer en forma directa y indirecta su s: fisica o mu «Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que
EL BOXEADOR usará un protector Genital (CÓNCHA) dentro del desarrollo de. la pelea que será de su propia selección su-
jeto a la Aprobación, de- LAo O con el fin de no poder reclamar “FOUL”, ya que este

eencuentro no “podrá terminar por. “GOLP AJO” debido'a L BOXEADOR en su opinión y bajo su. propia responsabili.

dad má, el ya inyotado,PROTECTOR proporcionará
'

4) otección suficiente contra golpes prohibidos. :

Mois EL BOXEADOR déclira quan os RIVAL como a EL PROMOTOR en caso de que por negli-

gencia probada no pueda, cu mplir cón lo aquí" Mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y

cada una de las disposiciones” qué: intégrah “el | REGLAMENTO ¿de ¡Boxéb' Profesional de- El Perú.

Trio: Tanto EL'BOXÉADOR! como EL PROMOTOR aceptan que, este contrato! sólo tendrá: validez Legal, “cuando haya

sido aprobado r deOR COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL E. €
poe t Ñ LIV 42 FALABVYDL AVI 34 EL M1 4VUA E $ 0170

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA [NORTE - TELF. 31- 4990

GILSA 500 = 4=84



CLAUSULAS ADICIONALES

El BOX EADOR, mciode sus topuestordePaya ,

FTa Tirmadel FP A e

4
A

$A «y +
7

Ñ
£ el ¡DIA Eu AQ E E ¿e ds OA

7 TRAION TA
,

Y
y e

Y na

“Por lancia se
S firará este COM TRATO.

€
en cuatrotos Ida un mismo “ténór, siendo Y original para EL 'PROMO-

FEDERACION DE BOXEO
6h. una copia para él BOXEADOR, una JE para le COMISIÓN: y-la otra. copia para LA

DELo' PERUg a dos >< i podr JA fo

Primer 2% dí de > Febrero ¿Mil Novecientos.
aio ad sá oleo TS a ]

TESTIGOS: PATO A: g

yodo dol los 4

tos al 0 act Ho ss

po N MBRE y, Lo ese oq

ao aia ddr pala DO 'OMBRE y L.'E. » e
Y 4

Ls,
t ,

4

A PARA USO DE'-LA- COMISION

la Comisión Nacional de Boxeo Profesional del Perú, y. aprobado por ésta, en la Sesión

Sometido a la consideración de la
del ¡año adoéEE

del día” pre b. A del

“SECRETARIO

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVEN



i
e a - - $

E

.. PY e AIN
E

Ñ

DIA RIAD

en. 21958 La pS a», ¿a. A ql ida hr”; ERE
q Ek 3 pal Federación Peruana ¡de Box' No:

me > - MEE AS O q

id - — COMISION» NACIONAL: DE BOX PROFESIONAL

pa CONTRATO. DE BOXEOPind E AAA a ADAL OE£ hos qué suscribimos, por una ipárte: 2h. a di
CE son “Lfebncia NOD ILSELAAR a hómbrerdl * ¿GHAR PROINES.

que para los efectos de este CONTRATO +se denominará EL PROMOTOR, ypor la- otra $
| cai Liaño dE con Licencla NOii a nombrey en representación de .... iTune

5 Emil E ARASAAA con Licencia NO oia . que para los efectos de este

CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxeo en los siguien-

tes términos:
> ,

Tro.— EL BOX ESOR se obliga a pirticipar-ici en-un programa IS PROFESIONAL organizado por el PROMO-

TOR para el día .

dl de... for
,O de A a 12. 7.00 Pm.

+ horas, queda convenido

así mismo que EL BOXEADOR, actuará en el encuentro ..« pactado a-... Diez ... rounds,

$ frente al contendor Viconto cen la ciudad de - ,

..

República de .... queda también convenido que esta disputa: será por el EPROAA e E onrlRA ;

di 200 EL, PROMOTOR se obliga a, Feconocer'a EL BOXEADOR, por. concepto as pago por sus servicios profesionales;

des suso ¿Dosmilions: Inasiantes 11.y.00/100.pues ORO,,.0 »u equivalente: en, DOLARESDe+3 a OO ...) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere. pactado en e$4'Monetlá.

¿EL BOXEADOR, por su parte,se obliga a reconocer asu contrinegnte el ...... % de su BOLSA, en- caso de que en-la
z

en ¡O
fecha: $ hora: señaladas para el pesaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISIÓN DE BOXEO, no haya cumplido

con el peso estipblado de la 'CatoggrÍa ó liviano. ; 716" (dh . libras)

dóspués de haber terminado su compro-

Mi aNI ¿1 OGÍ

como máximos, Así_ miso e, compronite! EL BOXEADOR a solicitar. sus,
É

miso y LA COMISIÓNhaya autorizado su, pago. ARA
3ro.— Mediante este CONTRATO,. EL BOXEADOR: declara que: Avériguará por sus propios. medios el sitio, día y hora

en que deba sómeterse-a las, revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la

autorización escrita dé EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad .que EL PROMOTOR le señale; a preséri-

tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticip

ación a la fijada para el encuentros aquí “pactado.
q o

4to.— EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones

de salud y aduce que no padece «de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su pre-.
sentación y desempeño en la fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR y ala COMISIÓN, por escrito, de cual. ,-
quier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que 'el accidente o enfermedad han sido. ”

:

debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR.) éste, estará obligado a iprlemmnizar a EL PROMOTOR con el2...
lo ia o) de: la cantidad señalada en' el CONTRATO como pago: por sus. servicios,

ñ yes vor obadomp: Y q p hija € ourtl.
al tk tabs? E Ñ

L

4

22 Bla Por su parte PROMOTOR declara que nose opDisabiliza“por accidentes Gue Te 'ocutrañ a: EL BOXEADOR

a lerderos dentro O fuerai«del RING, :antes, durante, o. después de su ¿entrenamiento o combates; Cayí mismo EL. BOXEADOR

declara que el compromiso para el que se le contrató, es bajo'su. propio riesgo, y'se compromete mediante este documentoa
no responsábilizar al PROMOTOR o a LA >BMPRESA (que pattaciha su,presentación) si resultara con lesiones que puedan com-

promete? en forina directa o indirecta su salud física ¿0 mental. Dentro ide esta misma Cláusula JEL PROMOTOR declara. que

EL BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentro del. desargollo de la pelea que será de su propia selección su-

jero. a layAprobación de' LA HONORABLE. COMISION 'DE BOXEO ¡con! el fin de mo poder reclamar “FOUL”, ya que este

éncuentro no podrá terminar, por “GOLPE -BAJO” debido ¡a que: EL BOXEADOR en su opinión y. bajo su propia. responsabilí.

dud usará el ya invocado PROTECTOR que le proporcionará Ta “protegeil suficiente contra golpes prohibidos.
——

,

ndtair shin t Ñ
,

010. EL BOXEADOR: declara" que indemhidagé Tato.aste-

RIVA

gencia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. amijmo”,

cada una: de las disposicioné¿:quedintegrar! 6? VIGENTE?

como a EL PROMOTOR en caso de que por negli-
BAS PARTES. aceptan y ófrecen cumplir con todas y

NTO deu Boseó ' Profesional: de: El Perú,

mo.— Tañto EL BOXEADOR “como EL PROMOTOR aceptan que:este contrato (solo! tendrá validez Legal, cuando haya

sido aprobado E LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.
OSM S

UY HOS
Y LOTT VAL IITARAEIT AOS MARES. LG OS TÍ

ESTADIO NACIONAL -- TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990
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